
COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 044 DE 2024
(junio 14)

Legislatura 2023-2024
Sesión Ordinaria

Hora: 09:40 a. m.
El día viernes 14 de junio de 2024, se reunieron 

de forma presencial, los honorables Representantes 
a la Cámara integrantes de la Comisión Quinta, para 
llevar a cabo la Sesión Ordinaria.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muy buenos días a todos, vamos a dar inicio a la 
Sesión del día de hoy viernes 14 de junio.

Señor Secretario, sírvase abrir el registro.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Buenos días, honorables Representantes 

presentes en el recinto.
Siendo las 9:10 de la mañana, se abre el registro 

para la verificación del quórum para la sesión 
ordinaria del día viernes 14 de junio de 2024.

Pueden hacer uso de sus biométricos 
Representantes.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Señor Secretario, ya vamos a dar inicio a la 
Sesión; agradezco a los asesores y a las personas que 
están en el recinto poder ubicarse y guardar silencio 
para que el Secretario pueda proceder.

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Señor Secretario, sírvase hacer la verificación 
del quórum.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Buenos días nuevamente a los Representantes 

que están haciendo presencia en el Salón de 
Sesiones.

La Secretaría les certifica que existe quórum 
decisorio con 12 Representantes registrados 
Digitalmente y 1 Manual, para un total de 13 
Representantes.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Señor Secretario, hacer lectura del Orden del 
Día.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Siendo las 09:40 a. m. damos inicio a la Sesión 

Ordinaria del día viernes 14 de junio de 2024, con 
el siguiente Orden del Día:

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Estudio, discusión y votación en primer 

debate de los siguientes Proyectos de Ley:
1. Proyecto de Ley número 430 de 2024 

Cámara, por el cual se dictan normas 
para garantizar la calidad, confiabilidad 
y precio justo de la energía eléctrica y se 
estimula la implementación de energía no 
convencionales en los hogares colombianos.

2. Proyecto de Ley número 081 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se propende 
por el uso de energías limpias a través de 
energía solar fotovoltaica para viviendas 
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de interés social y viviendas de interés 
prioritario (VIS y VIP).

3. Proyecto de Ley número 343 de 2023 
Cámara, por el cual se toman medidas para 
la superación de la pobreza energética 
y la transición energética justa en el 
departamento de La Guajira.

4. Proyecto de Ley número 382 de 2024 
Cámara, por medio del cual se reconoce 
al río Combeima, su cuenca y afluentes, 
como sujeto de derechos, y se dictan otras 
disposiciones.

5. Proyecto de Ley número 378 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se realizan 
unas condonaciones para la búsqueda 
de mayor recaudo y protección de las 
cuencas hídricas del país y se dictan otras 
disposiciones.

6. Proyecto de Ley número 352 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se protegen 
las áreas de especial importancia ecológica 
afectadas por incendios forestales, se 
dictan lineamientos para la restauración 
ecológica participativa, se crea el registro 
nacional de áreas afectadas por incendios 
forestales y se dictan otras disposiciones.

7. Proyecto de Ley número 406 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se adoptan 
medidas para fomentar la Zoocría de 
ejemplares de fauna silvestre nativa de las 
clases Insecta, Chilopoda y Arachnida, y 
se dictan otras disposiciones.

8. Proyecto de Ley número 389 de 2024 
Cámara, por medio del cual se reconoce al 
río Sumapaz, su cuenca y afluentes como 
sujeto de derechos, se establecen medidas 
para su protección y conservación y se 
dictan otras disposiciones

9. Proyecto de Ley número 235 de 2023 
Cámara, por medio del cual se prohíbe 
la participación accionaria de las 
Corporaciones Autónomas Regionales 
- CAR en las empresas de servicios 
públicos domiciliarios, y se dictan otras 
disposiciones.

10. Proyecto de Ley número 060 de 2023 
Cámara, por medio del cual se establece 
un marco legal al reconocimiento del río 
Atrato, sus cuencas y afluentes como una 
entidad sujeta de derechos de conformidad 
con la sentencia T 622 de 2016 y se dictan 
otras disposiciones.

11. Proyecto de Ley número 309 de 2023; 
por medio de la cual se regula la propiedad, 
posesión y/o tenencia de tierras en el 
interior de la frontera agrícola por parte de 
extranjeros.

IV
Anuncio de Proyectos

V
Negocios Sustanciados por la Presidencia

VI
Lo que Propongan los honorables 

Representantes
Firma:
El Presidente,

Luis Ramiro Ricardo Buelvas.
El Vicepresidente,

Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón.
El Secretario,

Camilo Ernesto Romero Galván.

Señor Presidente, ha sido leído el Orden del Día 
para la Sesión del día de hoy.

Presidente, Honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Señor secretario, certifique la presentación de 
Proposiciones.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván
No, señor Presidente, la Secretaría le informa que 

en el momento no hay Proposiciones radicadas para 
debates de Control Político o Audiencias Públicas.

Puede aprobar el Orden del Día.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Sometemos a consideración el Orden del Día 

leído.
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

queda cerrada, ¿aprueba la comisión el Orden del 
Día?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván
Ha sido aprobado, señor Presidente, por 

unanimidad.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Señor Secretario, siguiente punto del Orden del 

Día.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván

II
Estudio, discusión y votación en primer 

debate de los siguientes proyectos de ley:
1. Proyecto de Ley número 430 de 2024 

Cámara, por el cual se dictan normas para garantizar 
la calidad, confiabilidad y precio justo de la energía 
eléctrica y se estimula la implementación de energías 
no convencionales en los hogares colombianos.

Autores: Sandra Milena Ramírez Caviedes, Betsy 
Judith Pérez Arango, Javier Alexánder Sánchez 
Reyes, Julio César Triana Quintero, Hernando 
González, Mauricio Parodi Díaz, Jorge Méndez 
Hernández, Flora Perdomo Andrade, Lina María 
Garrido Martín, Luz Ayda Pastrana Loaiza, Óscar 
Rodrigo Campo Hurtado, Nicolás Antonio Barguil 
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Cubillos, José Eliécer Salazar López y Modesto 
Enrique Aguilera Vides.

Ponentes: Sandra Milena Ramírez Caviedes y el 
representante José Octavio Cardona León

Este proyecto está publicado en la Gaceta del 
Congreso número 483 de 2024.

Y la Ponencia para primer debate en la Gaceta 
del Congreso número 659 de 2024.

Y fue anunciado el día 13 de junio de 2024, para 
su votación en la Sesión del día de hoy.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Bueno, dándole continuidad al proyecto de ley 
leído, les recuerdo el día de ayer sobre este Proyecto 
de ley se aprobó la ponencia y nos encontramos 
en discusión de la proposición de creación de 
Subcomisión.

Señor Secretario, hacer lectura de la proposición 
para retomar el punto por donde veníamos en la 
discusión.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván
Sí, señor Presidente.
Se hace la claridad de que esta proposición fue 

votada el día de ayer, quedó, hubo un empate; por 
esa razón, nuevamente se somete a consideración el 
día de hoy.

Y dice así:
PROPOSICIÓN:

Se solicita a la Mesa Directiva de la Comisión 
Quinta Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes crear una Subcomisión del Proyecto 
de Ley número 430 de 2024, por el cual se dictan 
normas para garantizar la calidad, confiabilidad y 
precios justos de la energía eléctrica y se estimula la 
implementación de energías no convencionales en 
los hogares colombianos.

En consideración a aclarar las dudas y estudiar 
las posibles afectaciones al cargo de confiabilidad 
del sistema eléctrico y garantía de que se desarrollen 
las plantas de generación necesarias para atender la 
demanda de energía eléctrica que requiere el país.

Firma: Juan Espinal Ramírez, la Representante 
Julia Miranda, el Representante Gabriel Parrado, 
el Representante, la Representante Flora Perdomo, 
Teresa Enríquez, Mauricio Cuéllar, el doctor Patiño 
retiró la firma, sí señor, y la doctora Teresa.

Entonces, quedarían solamente el doctor Juan, 
Julia Miranda, Flora Perdomo, el doctor Parrado y 
el doctor Mauricio Cuéllar.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Como lo mencionó el Secretario, la primera 
votación de esta Proposición quedó en un empate, 
8 a 8, 8 por el SÍ; 8 por el NO, por lo cual, vamos a 
someter a votación esta Proposición nuevamente, tal 
como lo indica el Reglamento.

Antes de someter a votación, tiene el uso de la 
palabra el Representante Gabriel Parrado, por 2 
minutos.

Honorable Representante Gabriel Ernesto 
Parrado Durán:

Sí, gracias Presidente, buenos días para todos y 
para todas.

Es que yo vuelvo a, perdóneme que sea 
reiterativo, si en una Sesión anterior se aprobó una 
proposición y esa proposición ya está aprobada, yo 
pregunté ayer que cómo iba a reversar desde la Mesa 
Directiva esa proposición que ya estaba aprobada 
que no permite que el proyecto se siga analizando, 
porque la proposición pide una audiencia una, sí una 
audiencia antes de, y veo que están votando otra 
proposición, entonces, yo quisiera que me aclarara, 
dije ayer, en mi inocencia y en mi ignorancia, porque 
no soy Abogado, no soy conocedor a fondo de este 
proceso.

Entonces, para que me ilustre y me diga y yo 
tenga claridad meridiana, para no cometer un error 
al votar otra Proposición que no va en consonancia 
con la que ya fue aprobada.

Gracias, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Es que, Representante, aquí estamos sometiendo 

a consideración una proposición totalmente diferente 
a ese. Ayer al finalizar la sesión se le dio claridad a 
usted sobre ese asunto, ¿oyó?, yo le sugeriría que 
escuchara las grabaciones de la jornada de ayer para 
no atrasar el proceso, ayer se le dio claridad a usted 
sobre esa misma inquietud, usted la presentó ayer 
¿fue la misma que presentó ayer?

Sí, sí señor, claro.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Ayer mismo le manifesté que no estaba satisfecho 

con esa explicación porque no es, o sea, si ya se 
aprobó una proposición y esta Comisión aprobó una 
proposición no se ha desaprobado, ni se ha deshecho, 
yo dije que lo que se hacía en Derecho se deshacía 
en Derecho, ¿si me entiende?

Entonces, si no hay ningún inconveniente pues 
me gustaría que me ilustrara al respecto, repito, para 
no entrar en desacuerdo, yo no es que me quiera 
atravesar al proyecto ni nada, sino que quiero que 
desde el punto de vista de la Legalidad se deshaga 
lo que ya se aprobó, si es que se va a deshacer para 
luego poder aprobar la otra.

Gracias.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Tiene el uso de la palabra Representante Julia 

Miranda.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Gracias Presidente.
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Sí, el sentido de la proposición con el tema de que 
sea y fue expreso previa a la discusión del proyecto 
una Audiencia técnica, pues quisiéramos mantenerla 
porque realmente yo en conciencia no tengo los 
elementos técnicos para poder debatir y aprobar o 
votar el Proyecto de Ley y, por eso, la sugerencia 
es que hagamos la Mesa Técnica previamente la 
semana entrante, lo antes posible, incluso, una 
mañana le podemos dedicar 1 o 2 horas a entender a 
cabalidad el impacto que tiene este Proyecto de Ley 
en la Confiabilidad de nuestro Sistema de Energía y 
de esa manera poder dar un debate más informado.

Tenemos conceptos técnicos que nos han 
llegado a todos los Congresistas y que nos dejan 
profundamente preocupados sobre el impacto del 
Proyecto de Ley.

Entonces, alcanzaríamos a hacer esa reunión 
técnica de 1 hora, hora y media con Expertos para 
poder dar el debate informado y que sea previo al 
debate del Proyecto de Ley, tal como fue aprobado 
con la proposición.

Gracias.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Tiene el uso de la palabra Representante Jaime 

Rodríguez.
Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras:
Presidente, yo le pido que siga con el Orden 

del Día; esa discusión ya la dimos. No nos 
vamos a enfrascar. Estamos en una votación de 
una proposición que ya se hizo, pero que quedó 
empatada; ahora tenemos que resolver.

Por lo tanto, señor Presidente, le pido que 
continuemos y abra el…

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Sí bueno, vamos a ordenar el debate para poder 
avanzar rápidamente. Yo siento que los compañeros 
Julia Miranda y Gabriel Parrado todavía tienen 
inconformidades con el trámite de la Proposición 
presentada por Julia; entonces, desde Mesa Directiva 
podemos reaperturar la votación de esa Proposición 
anterior, la votamos rápidamente y definimos si se 
hace la Audiencia o no se hace antes y seguimos con 
esta y listo y lo hacemos.

Pero si se puede reaperturar, se puede reaperturar 
porque es que mire, Parrado, vea, yo la puedo 
reaperturar sí, porque es que hay aquí una digamos 
para no incurrir en ningún vicio de trámite, la 
Proposición la presentó la Representante Julia 
Miranda anterior a un Impedimento que ella tenía, 
¿sí?, usted después presentó un Impedimento, o sea, 
se votó el Impedimento posterior a la Proposición, es 
decir, usted no podía antes de votar el Impedimento, 
antes de negarle el Impedimento usted no podía 
participar en el debate y la presentación de la 
Proposición significa la participación en el debate, 
¿sí?

Entonces, reaperturemos esa misma esa votación 
y listo.

Tiene el uso de la palabra Representante Jaime.
Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras:
Presidente, terminemos de votar la Proposición 

y después tomamos la decisión si nuevamente 
ponemos en consideración la apertura de esa 
votación, pero terminemos este paso, terminemos 
este paso es una proposición

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Le damos el uso de la palabra a la Representante 
Ana Rogelia y se prepara el Representante Cristian.

Honorable Representante Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez:

Muchas gracias, Presidente.
Lo que pasa es que tenemos 2 situaciones, 

la primera proposición que ya fue aprobada de 
la doctora Julia y esta segunda que en el día de 
ayer quedó en empate. Comparto lo que dice el 
Representante Jaime Rodríguez, terminemos esta, 
¿sí? y después, posteriormente organiza que se va 
a realizar con la que ya tenía aprobada la doctora 
Julia, pero es importante que demos por terminada 
la votación que quedó iniciada el día de ayer.

Gracias.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Tiene el uso de la palabra Representante Cristian.
Honorable Representante Cristian Danilo 

Avendaño Fino:
Presidente, yo tengo una duda de lógica, 

simplemente de pura y simple lógica, si se 
aprueba una proposición que dice que va a haber 
una Mesa Técnica antes del primer debate, cómo 
es que después se va a someter, de someter una 
consideración de una proposición que tiene que ver 
con el primer debate. O sea, no me cabe en la cabeza 
en una línea temporal, cómo aprobamos primero 
una cosa que otra, no la entiendo, haga una línea 
temporal y dígame cómo primero aprueba una que 
dice no vamos a debatir hasta que no se haga una 
Subcomisión o una Reunión Técnica y después de 
eso dice que vamos a votar primero una que sí tiene 
que ver con el debate, no me cabe en la cabeza.

Por lógica, más allá del proyecto, que yo tengo 
algunas proposiciones de pronto, etc. etc., pero es 
lógica de cómo avanza la Comisión

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Tiene el uso de la palabra Representante Julia.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Yo me comprometo a organizar la Reunión 

Técnica el lunes o el martes a primera hora, pero que 
podamos tener la Reunión Técnica con Expertos, 
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con Expertos independientes, con Expertos 
objetivos, porque el tema no es de poca monta. La 
CREG hace las definiciones de esta regulación del 
Cargo por Confiabilidad, asesorada por Expertos 
Internacionales. Demora dos años en formular 
el costo, la fórmula por la cual se cobra todos los 
aspectos técnicos.

Nosotros vamos a tomar con este Proyecto de 
Ley las decisiones técnicas que debería tomar la 
CREG sin tener la base técnica para hacerlo, por 
eso, con la responsabilidad que nos asiste para tomar 
las mejores decisiones acá en algo que impacta a 
todo el país, el Sistema de Energía de todo el país, 
pues es porque esa es la razón por la cual estamos 
proponiendo una asesoría técnica para poder debatir 
con las suficientes razones el Proyecto de Ley.

No queremos obstaculizar ni hundir el Proyecto 
de Ley. Por eso, el compromiso es que organizamos 
la Reunión Técnica el lunes en la tarde o a primera 
hora del martes, una reunión corta en la cual 
recibamos los elementos que necesitamos para 
poder tener los argumentos para poder dar el debate.

Y pues yo creo que habiéndome declarado 
impedida, habiéndoseme negado además el 
Impedimento, pero fuera de eso no tiene nada 
que ver que yo pueda presentar una Proposición y 
que después me declare Impedida porque tengo el 
derecho a presentar la Proposición aun cuando si 
me hubieran aceptado el Impedimento no pudiera 
participar en el debate, de todas maneras, podía 
presentar la Proposición.

Gracias Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Bueno, desde esta Mesa Directiva y para aclarar 

¿sí?
Vamos a someter a consideración la proposición 

desde esta Mesa Directiva de reapertura, someter 
la votación de la Proposición de reapertura, si la 
Comisión vota mayoritariamente la reapertura 
volvemos a votar la Proposición de Julia y posterior 
a ello votamos la Proposición presentada por Juan 
Espinal.

Doctor Parrado, avancemos, pero, doctor 
Parrado ya ha hablado 3 veces, pero desde esta Mesa 
Directiva tenemos la autonomía de proponerla, es 
que desde esta Mesa Directiva tenemos la autonomía 
de proponerla. Si no está de acuerdo vote que no 
y listo, si no está de acuerdo vote que no, doctor 
Parrado, pero no podemos seguir dilatando el debate 
porque ahora…

Yo no estoy viciando el trámite, estoy poniendo 
en consideración las cosas, bueno, estoy viciando 
el trámite, si usted lo dice estoy viciando el trámite, 
pero es mi decisión como Presidente de la Comisión 
¿oyó?, y usted ha dejado todas las constancias y yo le 
he dado garantías para que deje todas las constancias, 
pero no me puede estar saboteando la Sesión ¿oyó?; 
entonces, le agradezco por favor, le agradezco. Por 
favor, sometemos a consideración la Proposición.

Señor Secretario, por favor, hacer lectura de la 
Proposición presentada por la Representante Ana 
Rogelia Monsalve.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.

PROPOSICIÓN:
Solicito reapertura de la votación de la proposición 

presentada por la doctora Julia Miranda, número 066.
Firma:

Ana Rogelia Monsalve Álvarez.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
En consideración de la Comisión la proposición 

presentada por la Representante Ana Rogelia 
Monsalve, anuncio que se va a cerrar…

Tiene el uso de la palabra Representante Parrado.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Primero que todo dejo Constancia de que esa 

reapertura no viene a lugar y en segundo lugar pido 
votación Nominal, dejo la Constancia de que no viene 
a lugar esa reapertura.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Se abre, señor Secretario, abra registro para 
votación Nominal por solicitud del Representante 
Parrado.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván
Sí, señor Presidente, se va a llamar a lista para la 

votación de la Proposición presentada por la doctora 
Ana Rogelia, que busca la reapertura de la Proposición 
de la doctora Julia Miranda.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Señor Secretario, por favor, antes de someter a 
votación explique la orientación del voto.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván
Si votan SÍ se Aprueba la reapertura y se pone 

a consideración nuevamente la Proposición de la 
doctora Julia; si votan NO se Niega la proposición que 
busca la reapertura y queda aprobada la Proposición 
inicialmente.

Sandra Milena Ramírez Caviedes, Ponente, ¿cómo 
vota?

Honorable Representante Sandra Milena 
Ramírez Caviedes:

La ponente vota SÍ e invita a los colegas a votar 
SÍ a la reapertura de esta.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván
Octavio Cardona ponente ¿cómo vota?
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León:
SÍ
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván
Vota SÍ.
La doctora Sandra y el doctor Octavio; votan SÍ.
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Honorable Representante Avendaño Fino Cristian Danilo No
Honorable Representante Barguil Cubillos Nicolás Antonio Sí
Honorable Representante Cancimance López Jorge Andrés No
Honorable Representante Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio
Honorable Representante Enríquez Rosero Teresa de Jesús Sí
Honorable Representante Espinal Ramírez Juan Fernando
Honorable Representante González Correa Olga Beatriz Sí
Honorable Representante Miranda Londoño Julia No
Honorable Representante Monsalve Álvarez Ana Rogelia Sí
Honorable Representante Palencia Vega Leonor María Sí
Honorable Representante Parrado Durán Gabriel Ernesto No
Honorable Representante Patiño Amariles Diego Sí
Honorable Representante Perdomo Andrade Flora Sí
Honorable Representante Pete Vivas Ermes Evelio
Honorable Representante Ricardo Buelvas Luis Ramiro Sí
Honorable Representante Rincón Trujillo Leyla Marleny No
Honorable Representante Rodríguez Contreras Jaime Sí
Honorable Representante Salazar Perdomo Julio Roberto Sí
Honorable Representante Salazar Rivera Juan Pablo No
Honorable Representante Velasco Burbano Erick Adrián No
Honorable Representante Villamizar Meneses Óscar Leonardo Sí

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:

Honorable Representante Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio
Honorable Representante Pete Vivas Ermes Evelio

Señor Presidente, puede cerrar la votación ya hay 
decisión.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Señor Secretario, cierre la votación y anuncia el 
resultado.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván
Sí, señor Presidente; Se cierra la votación y el 

resultado es de la siguiente manera:
Por el Sí: 13 votos
Por el No: 07 votos
En consecuencia, ha sido Aprobada la reapertura 

de la Proposición de la doctora Julia Miranda.
Quedó: 13 por el SÍ y 07 por el NO.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Ahora someteremos nuevamente a votación 

la Proposición de la doctora Julia, someteremos 
nuevamente.

Sí, doctor Parrado la vamos a someter nuevamente 
a votación, la proposición de la doctora Julia, 
teniendo en cuenta, señores Representantes, que le 
pido el favor al Secretario de que haga lectura de la 
proposición, para que escuchen que la Proposición 
que presenta la doctora Julia, lo que solicita es: antes 
de votar en primer debate este Proyecto de Ley, que 
se haga una Audiencia Pública.

Señor Secretario, para mayor claridad haga 
lectura completa de la Proposición.

Honorable Representante Julia Miranda 
Londoño:

Proposición.
De conformidad con lo dispuesto para el Artículo, 

por favor….
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Representante Salazar, por favor.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

264 numeral 3 de la Ley 5a de 1992, nos permitimos 
poner a consideración, proposición para realizar 
realización de audiencia pública previo al primer 
debate, en el marco del Proyecto de Ley número 
430 2024 Cámara, por el cual se dictan normas 
para garantizar la calidad confiabilidad y precio 
justo de la energía eléctrica y se estimula la 
implementación de energías no convencionales en 
los hogares colombianos, la cual se propone realizar 
en la ciudad de Bogotá, con posibilidad de acceso 
remoto.

Lo anterior, teniendo en cuenta que consideramos 
importante escuchar a los diferentes actores 
relacionados con el sistema de generación de energía 
y a los expertos en el esquema tarifario del servicio 
de generación de energía, en mecanismos para la 
estabilidad y disponibilidad del suministro eléctrico 
y en soluciones convencionales y no convencionales 
para el abastecimiento energético del país.

Tales comentarios y observaciones, con toda 
seguridad enriquecerán el proceso del debate.

Atentamente,
Julia Miranda Londoño, Erick Velasco Burbano, 

Gabriel Ernesto Parrado, Andrés Cancimance, 
Juan Espinal y Leyla Rincón.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

En consideración de la Comisión, la Proposición 
presentada por la Representante Julia Miranda.

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrada, ¿aprueba…?

Por solicitud de la Representante Sandra Ramírez, 
sometemos esta Proposición a votación Nominal.

Abra registro, señor Secretario.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Se abre el registro y se va a llamar a lista para 

la votación nuevamente de la proposición que 
busca la Audiencia Pública antes del primer debate, 
presentada por la doctora Julia,

Sandra Milena Ramírez, Ponente ¿cómo vota?
Honorable Representante Sandra Milena 

Ramírez Caviedes:
La ponente vota NO e invita a todos sus colegas 

a votar que NO a esta Proposición.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Cardona León José Octavio, Ponente, Vota NO
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Julia Miranda Londoño, firmante de la 
Proposición vota SÍ 

Honorable Representante Avendaño Fino Cristian Danilo Sí
Honorable Representante Barguil Cubillos Nicolás Antonio No 
Honorable Representante Cancimance López Jorge Andrés Sí
Honorable Representante Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio
Honorable Representante Enríquez Rosero Teresa de Jesús No
Honorable Representante Espinal Ramírez Juan Fernando
Honorable Representante González Correa Olga Beatriz No
Honorable Representante Monsalve Álvarez Ana Rogelia

Si vota SÍ se Aprueba la Proposición de la doctora 
Julia, si vota NO se Niega.

Honorable Representante Monsalve Álvarez Ana Rogelia No
Honorable Representante Palencia Vega Leonor María No
Honorable Representante Parrado Durán Gabriel Ernesto Sí
Honorable Representante Patiño Amariles Diego No
Honorable Representante Perdomo Andrade Flora No
Honorable Representante Pete Vivas Ermes Evelio
Honorable Representante Ricardo Buelvas Luis Ramiro No
Honorable Representante Rincón Trujillo Leyla Marleny Sí
Honorable Representante Rodríguez Contreras Jaime No
Honorable Representante Salazar Perdomo Julio Roberto No
Honorable Representante Salazar Rivera Juan Pablo No
Honorable Representante Velasco Burbano Erick Adrián Sí
Honorable Representante Villamizar Meneses Óscar Leonardo No

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:

Honorable Representante Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio
Honorable Representante Pete Vivas Ermes Evelio

Señor Presidente, ya hay decisión; puede cerrar 
la votación.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Señor Secretario, cierre la votación y anuncie 
resultados.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente; se cierra la votación y el 

resultado es el siguiente:
Sí, señor Presidente la votación es de la siguiente 

manera:
Por el Sí: 06 votos
Por el No: 14 votos
En consecuencia, ha sido Negada la Proposición 

presentada por la doctora Julia Miranda y otras 
firmas más.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Entonces, así las cosas, procederemos en 
este momento a la votación de la creación de la 
Subcomisión presentada por el Representante Juan 
Espinal, que es por donde quedamos.

Haciéndoles la claridad, Coordinadora Ponente 
y señor Ponente, de que, si bien la proposición 
anterior fue negada por la mayoría de los miembros 
de esta Comisión, sería importante poder vincular 

la solicitud hecha por la doctora Julia, para el 
enriquecimiento del texto para segundo debate.

Haga lectura, Secretario.
Tiene el uso de la palabra Representante Ana 

Rogelia.
Honorable Representante Ana Rogelia 

Monsalve Álvarez:
Gracias Presidente.
¿Esa proposición sería después del primer 

debate?, quiero dejarlo claro.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
No señora, esa Proposición fue Negada, yo lo 

que le estoy haciendo es la sugerencia como Mesa 
Directiva.

Honorable Representante Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez:

¿La del Representante Espinal, la Subcomisión?
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
La creación no se ha leído, es la que se va a leer, 

no dice cuándo, esa no dice cuándo, pero el texto no 
dice cuándo, por eso, desde Secretaría se va a hacer 
lectura.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Bueno, vamos a dar lectura nuevamente a 

la Proposición que busca la creación de una 
subcomisión:

PROPOSICIÓN:
Se solicita a la Mesa Directiva de la Comisión 

Quinta Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes crear una Subcomisión del Proyecto 
de Ley número 430 de 2024, por el cual se dictan 
normas para garantizar la calidad, confiabilidad y 
precios justos de la energía eléctrica y se estimula la 
implementación de energías no convencionales en 
los hogares colombianos.

En consideración a aclarar las dudas y estudiar 
las posibles afectaciones al cargo de confiabilidad 
del sistema eléctrico y garantía de que se desarrollen 
las plantas de generación necesarias para atender la 
demanda de energía eléctrica que requiere el país.

Firma: Juan Espinal, la doctora Julia, el doctor 
Gabriel Parrado, la doctora Flora y el doctor 
Mauricio Cuéllar.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Antes de darle el uso de la palabra, tiene el uso de 
la palabra Representante Julia.

Honorable Representante Julia Miranda 
Londoño:

Gracias presidente.
Yo quiero invitar a los compañeros a que nos 

demos la oportunidad de recibir la información que 
necesitamos, a que votemos que sí a la Subcomisión, 
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la mía traía específicamente la necesidad de que 
fuera antes para poder dar un debate informado.

El doctor Juan Espinal desafortunadamente 
no está acá por un compromiso previo que tenía, 
pero yo los quiero invitar a que de todas maneras 
conformemos la Subcomisión así sea para votarla en 
un segundo debate.

Porque sí necesitamos saber de lo que estamos 
hablando. No podemos votar, estudiar o presentar 
una Ponencia, con la información que trae la 
Ponencia presentada por la Representante Sandra, 
a pesar de que hay un esfuerzo grande porque está 
motivado claramente por el objetivo del proyecto, 
pero las implicaciones nacionales en la…

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Un minuto más para que…
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Gracias.
Las implicaciones nacionales respecto de la 

estabilidad del sistema de energía en nuestro país 
dependen en muy buena medida de este Cargo por 
Confiabilidad, de manera que necesitamos hacer un 
análisis más técnico. La CREG, repito, se demoró 
dos años con Expertos Internacionales para tomar la 
decisión que aquí vamos a tomar por Ley.

De manera compañeros que conciencia sobre 
lo que vamos a hacer acá, por favor, démonos la 
oportunidad de escuchar a los expertos para poder 
llevar una Ponencia si es al segundo debate o para 
poder dar aquí la discusión, pero que recibamos esa 
información.

Yo les ruego que la Comisión Quinta no tenga la 
ligereza de aprobar cosas de tanta envergadura para 
nuestro país sin la debida información.

Gracias Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Tiene el uso de la palabra Sandra como Ponente y 

se prepara el Representante Jaime Rodríguez.
Honorable Representante Sandra Milena 

Ramírez Caviedes:
Gracias Presidente.
Yo quiero que todos mis compañeros que hoy 

tienen bastantes dudas sobre el proyecto que, por 
supuesto, no me han dejado ni siquiera explicar la 
razón en que se fundamenta el proyecto del cual 
soy Autora, por supuesto, que antes de presentar 
la Ponencia para segundo debate quiero hacer una 
Audiencia Pública porque así lo requiere el proyecto, 
por supuesto, que va a haber una Subcomisión para 
poder aclarar todas las dudas que se hayan generado 
alrededor de todo este proyecto.

Pero sí quiero dejar claro algo, este proyecto va 
encaminado a generar una mejor calidad de vida 
para los pobres de este país, a mí me eligió el pueblo 
colombiano y para ellos Legislo, no para las grandes 

empresas, ni Generadoras de Energía de este país, 
que hace poco hubo una nota en la Revista Semana 
en donde tres de las Generadoras de Energía son las 
que más utilidades tienen, y yo, por supuesto, quiero 
marcar una diferencia; estamos en el Gobierno del 
Cambio, el Gobierno que trabaja para los pobres de 
este país.

Gracias Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Jaime Rodríguez y se prepara la Representante Ana 
Rogelia, a usted también se le va a dar el uso de la 
palabra Representante.

Honorable Representante Jaime Rodríguez 
Contreras:

Gracias presidente.
Yo quiero hacer claridad, es algo sencillo, la 

subcomisión siempre se hace para que rindan 
un Informe. Como vamos para segundo debate, 
podemos es ampliar los Ponentes para que se haga 
una Ponencia; no necesitamos la Subcomisión ¿sí?

Y lo de la Audiencia todos queremos que se 
haga la Audiencia desgraciadamente se tuvo el tema 
que era antes y antes no se puede porque ya había 
presentado la ponencia y ya estábamos en el debate 
del proyecto.

Por lo tanto, señor Presidente, yo creo que para 
avanzar debíamos abrir la votación para proceder.

Gracias.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Tiene el uso de la palabra, Representante Ana 

Rogelia.
Honorable Representante Ana Rogelia 

Monsalve Álvarez:
Le estaba proponiendo a la doctora Julia que 

dentro de esa Proposición se aclarara que se realizara 
después de este primer debate para, entonces, hacer 
la votación, pero me dice que no.

Entonces, yo, Presidente, considero que ya hay 
suficiente ilustración, que adelantemos y que, por 
favor, votemos para poder avanzar porque va a abrir 
Plenaria.

Gracias.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Tiene el uso de la palabra Representante.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León:
No, Presidente, yo no iba a hablar, pero voy a 

hablar porque no voy a permitir más que en el 
Congreso cada vez que lo quieran callar a uno 
recurran a la suficiente ilustración. No, ese tema 
le está haciendo daño al Congreso; se lo digo con 
cariño Ana Rogelia. Aquí habla todo el mundo y 
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creen que el resto no tienen derecho. No, ya pidió la 
palabra Cancimance y hay que dársela.

Yo no iba a hablar, se lo juro, pero, entonces, voy 
a hablar porque no hagamos de eso un vicio; aquí 
no tiene derecho nadie a callar al resto pues me da 
pena, pero yo eso no lo voy a permitir, por lo menos, 
yo no.

Mire, Presidente, yo creo que la doctora Julia 
tiene toda la razón, pero creo también que eso es 
connatural entre el primer debate y el segundo debate, 
porque yo estoy de acuerdo doctora Julia, por hacer 
bonito no podemos hacer feo, pero justamente será 
la Subcomisión y la reunión con Expertos la que nos 
diga si es aconsejable que el proyecto avance o si, 
por el contrario, el proyecto lejos de beneficiarnos le 
hace un daño al sistema energético del país porque 
lo pone en riesgo por la falta de recursos.

Por esa razón, creo que lo que hay que aprobar 
es la Proposición tal como está, ¿en qué sentido? 
en que se haga una Subcomisión que, de hecho, no 
necesitaba proposición porque hay que hacerla, pero 
en ninguna parte dice que es antes de la votación 
del primer debate, perfectamente puede ser entre el 
primero y el segundo debate.

Gracias Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Tiene el uso de la palabra Representante Cristian 

y finalizamos con el Representante Cancimance.
Honorable Representante Cristian Danilo 

Avendaño Fino:
Gracias Presidente.
Mire, yo quiero manifestarle la razón de ser de 

por qué yo creo que es necesaria la Subcomisión; 
yo creo que pues el proyecto tiene una intención 
loable si uno lo analiza, digamos de manera un 
poco rápida, pero si uno detalla algunas cosas, 
yo tengo, por ejemplo, una duda principal que no 
puede ser subsanada para segundo debate, porque 
eso implicaría que el proyecto no pase por esta 
Comisión, sino por la Comisión Tercera, y es 
que están creando una contribución. Al crear una 
contribución, se obliga –según el artículo 338 de la 
Constitución Política de Colombia– a que se cree 
Sujeto Pasivo, Sujeto Activo, los Hechos y Bases 
Gravables. Entonces, estamos analizando a través de 
la Jurisprudencia que existe si esa contribución de 
entonces, se estaría creando en la Comisión Quinta, 
no podría estar por acá.

Esa es la razón fundamental por la cual yo tengo 
esa duda, ¿sí?, es una duda. De pronto yo estoy 
equivocado y estoy dispuesto a escuchar a los 
Expertos en esta materia; nosotros le presentamos 
un derecho de petición al Ministerio de Hacienda 
para que nos conceptuara alrededor de eso.

Entonces, de verdad no es una intención de 
hundir ningún proyecto de ningún compañero sino 
de verdad de tener una claridad para que no se vicie 
el proyecto o para que no se cometan errores en esta 
Comisión.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Tiene el uso de la palabra Representante 
Cancimance.

Honorable representante Jorge Andrés 
Cancimance López:

Gracias Presidente, buenos días a todos y a todas.
Yo creo que aquí nos están situando en una 

polarización, entonces, hay unos que estamos más en 
función de lo técnico y las preocupaciones técnicas 
y otros y otras plantean un poco la lógica de que nos 
oponemos a que las personas más empobrecidas y 
vulnerables de este país se beneficien de una Ley 
como esta. Y ese no es el debate, ¡qué pena decirlo 
con esa claridad!, pero aquí lo que tenemos son 
preocupaciones que están en lo técnico pero también 
en preocupaciones Legislativas que consideramos 
deben abordarse antes de cualquier debate en esta 
Comisión. Y eso no está en contravía de querer 
lograr que Colombia sea más justa. más equitativa 
con sectores que históricamente están empobrecidos, 
que históricamente han sido vulnerables frente a las 
tarifas energéticas.

Yo creo que esos dos temas no podemos ponerlos 
aquí en esa lógica de polarización porque, entonces, 
se nos acusa a quienes queremos elementos, insumos 
técnicos más profundos, de que nos oponemos 
entonces a que un sector empobrecido se beneficie, 
y eso no es el debate que estamos dando.

Nosotros estamos diciendo es que necesitamos 
mayores elementos para hacer bien las cosas, que el 
país necesita reconfigurar todo el tema en términos 
de sus tarifas energéticas, por supuesto que sí, pero 
eso es un lenguaje de Expertos y Expertas que nos 
van a poder decir cómo hacerlo y hacerlo de una 
mejor manera y por eso, …

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

30 segundos más, para que finalice, Representante.
Honorable Representante Jorge Andrés 

Cancimance López:
Y, por eso, insistimos en la necesidad de tener 

ese espacio, de asesoramiento porque es un tema 
sensible, es un tema que incluso puede afectar la 
economía del país, es un tema que, incluso, está 
siendo regulado actualmente por el Ministerio de 
Minas y Energía de este gobierno, ustedes conocen 
todos los anuncios que allá ha habido al respecto.

Entonces, por qué no ser más sensatos y sensatas 
a la hora de discutir con mayores elementos esta 
Iniciativa Legislativa.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Representante, con mucha pena le quiero decir 
que ya había mencionado que finalizábamos con el 
Representante Cancimance, ¿oyó?, para poder darle 
trámite, y, si no, nos quedamos aquí todo el día. 
Parrado, usted no se puede quejar por el uso de la 
palabra.
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Sometemos a consideración, a votación, la 
Proposición del Representante Juan Espinal, vamos 
a hacer la votación de Manera nominal.

Haga lectura de la proposición Secretario, para 
claridad de todos.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
PROPOSICIÓN:

Se solicita a la Mesa Directiva de la Comisión 
Quinta Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes crear una Subcomisión del Proyecto 
de Ley número 430 de 2024, por el cual se dictan 
normas para garantizar la calidad, confiabilidad y 
precios justos de la energía eléctrica y se estimula la 
implementación de energías no convencionales en 
los hogares colombianos.

En consideración a aclarar las dudas y estudiar 
las posibles afectaciones al cargo de confiabilidad 
del sistema eléctrico y garantía de que se desarrollen 
las plantas de generación necesarias para atender la 
demanda de energía eléctrica que requiere el país.

Firman:
El Representante Juan Espinal, la doctora Julia, 

el doctor Gabriel Parrado, la doctora Flora y el 
doctor Mauricio Cuéllar.

Ha sido leída, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Como les decía, vamos a hacer la votación 

nominal.
Abra el registro, señor Secretario.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Se abre el registro y vamos a llamar a lista; si 

votan SÍ se Aprueba la Proposición, si votan NO se 
Niega la Proposición.

Ramírez Caviedes Sandra Milena, como Ponente.
Honorable Representante Sandra Milena 

Ramírez Caviedes:
Como Ponente voto NO, e invito a mis colegas a 

votar que NO a esta Proposición.
Secretario, Camilo Ernesto romero Galván:
Cardona León José Octavio, como Ponente del 

Proyecto de Ley, vota NO.
La doctora Julia Miranda, como firmante de la 

proposición vota SÍ.

Honorable Representante Avendaño Fino Cristian Danilo Sí
Honorable Representante Cubillos Nicolás Antonio No
Honorable Representante Cancimance López Jorge Andrés Sí
Honorable Representante Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio
Honorable Representante Enríquez Rosero Teresa de Jesús No
Honorable Representante Espinal Ramírez Juan Fernando
Honorable Representante González Correa Olga Beatriz 

Doctora, tiene que tomar una decisión o vota SÍ 
o vota NO, ¿cómo es el sentido de la votación?, vota 
SÍ

Honorable Representante Monsalve Álvarez Ana Rogelia No
Honorable Representante Palencia Vega Leonor María No
Honorable Representante Parrado Durán Gabriel Ernesto Sí
Honorable Representante Patiño Amariles Diego No
Honorable Representante Perdomo Andrade Flora No
Honorable Representante Pete Vivas Ermes Evelio
Honorable Representante Ricardo Buelvas Luis Ramiro No
Honorable Representante Rincón Trujillo Leyla Marleny
Honorable Representante Rodríguez Contreras Jaime No
Honorable Representante Salazar Perdomo Julio Roberto No
Honorable Representante Salazar Rivera Juan Pablo Sí
Honorable Representante Velasco Burbano Erick Adrián Sí
Honorable Representante Villamizar Meneses Óscar Leonardo

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:

Honorable Representante Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio
Honorable Representante Pete Vivas Ermes Evelio
Honorable Representante Rincón Trujillo Leyla Marleny
Honorable Representante Villamizar Meneses Óscar Leonardo

Señor Presidente, puede cerrar la votación, ya 
hay decisión.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Señor Secretario, cierre la votación y anuncie el 
resultado.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:

Sí señor Presidente.

Se cierra la votación y el resultado es el siguiente:

Por el Sí: 07 votos

Por el No: 11 votos

En consecuencia, ha sido Negada la Proposición 
de la creación de la Subcomisión.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Procedemos con el Articulado.

Secretario, Camilo Ernesto romero Galván:

Sí señor Presidente, este proyecto tiene 6 
Artículos sin proposición que puede someterla a 
consideración en bloque.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

En consideración de esta Comisión el Articulado 
sin proposiciones de este proyecto de ley, se abre la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada.

Por solicitud del Representante Parrado, 
sometemos a Votación Nominal el articulado.

Secretario, camilo Ernesto Romero Galván:

Sí, señor Presidente, se abre el registro y vamos a 
llamar a lista para votar los 6 artículos del proyecto 
de ley, si votan SÍ queda Aprobado y si votan NO se 
niega el Articulado.

Ramírez Sandra Milena, Ponente, ¿cómo vota?
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Honorable Representante Ramírez Sandra 
milena Caviedes:

La Ponente vota SÍ e invita a todos los colegas a 
votar que SÍ.

Octavio Cardona, ¿cómo vota?, Ponente, vota SÍ.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:

Honorable Representante Avendaño Fino Cristian Danilo No
Honorable Representante Barguil Cubillos Nicolás Antonio Sí
Honorable Representante Cancimance López Jorge Andrés
Honorable Representante Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio
Honorable Representante Enríquez Rosero Teresa de Jesús Sí
Honorable Representante Espinal Ramírez Juan Fernando
Honorable Representante González Correa Olga Beatriz Sí
Honorable Representante Miranda Londoño Julia No
Honorable Representante Monsalve Álvarez Ana Rogelia Sí
Honorable Representante Palencia Vega Leonor María Sí 
Honorable Representante Parrado Durán Gabriel Ernesto No 
Honorable Representante Patiño Amariles Diego Sí 
Honorable Representante Perdomo Andrade Flora Sí
Honorable Representante Pete Vivas Ermes Evelio
Honorable Representante Ricardo Buelvas Luis Ramiro Sí
Honorable Representante Rincón Trujillo Leyla Marleny No
Honorable Representante Rodríguez Contreras Jaime Sí 
Honorable Representante Salazar Perdomo Julio Roberto Sí
Honorable Representante Salazar Rivera Juan Pablo Sí
Honorable Representante Velasco Burbano Erick Adrián No
Honorable Representante Villamizar Meneses Óscar Leonardo

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:

Honorable Representante Cancimance López Jorge Andrés
Honorable Representante Espinal Ramírez Juan Fernando
Honorable Representante Pete Vivas Ermes Evelio
Honorable Representante Villamizar Meneses Óscar Leonardo

Señor Presidente, puede cerrar, ya hay decisión.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Señor Secretario, cierre la votación y anuncie el 

resultado.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Se cierra la votación y el resultado es el siguiente:
Por el Sí: 13 votos
Por el No: 05 votos
En consecuencia, ha sido Aprobado el bloque de 

Artículos del proyecto de ley.
Presidente, honorable representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Señor Secretario, haga lectura del Título y 

Pregunta.
Antes de someter a consideración el Título y 

Pregunta, le damos un minuto al Representante para 
su Constancia.

Honorable Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Secretario, para dejar Constancia de que habían 
cerrado votación, cuando yo apenas iba ingresando 
aquí, porque yo me senté aquí y pedí votar y ustedes 
cerraron, yo pregunté por el voto y usted me dijo 
que ya habían cerrado.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Dos veces lo llamé, Representante.
Honorable Representante Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses:
La claridad es que no estaba en el recinto al 

momento de la votación, es eso.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Señor Secretario, haga lectura de Título y 

Pregunta.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Título y Pregunta.
Título: “por el cual se dictan normas para 

garantizar la calidad confiabilidad y precios 
justos de la energía eléctrica y se estimula la 
implementación de energías no convencionales en 
los hogares colombianos”.

Y la Pregunta si quiere la Comisión que este 
proyecto de ley continúe su trámite en Plenaria para 
ser Ley de la Republica.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

En consideración, se abre la discusión, anuncio 
que se va a cerrar, queda cerrada.

Se abre el registro para Votación Nominal de 
Título y Pregunta.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Se abre el registro y vamos a llamar a lista para 

la votación del Título y la Pregunta, votando SI se 
Aprueba y votando NO se Niega.

Ramírez Caviedes Sandra Milena, como Ponente.
Honorable Representante Ramírez Sandra 

Milena Caviedes:
La Ponente vota SÍ e invita a todos los colegas a 

votar que SÍ.
Cardona León José Octavio, Ponente, vota SÍ.

Honorable Representante Avendaño Fino Cristian Danilo No
Honorable Representante Barguil Cubillos Nicolás Antonio Sí 
Honorable Representante Cancimance López Jorge Andrés  
Honorable Representante Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio  
Honorable Representante Enríquez Rosero Teresa de Jesús  
Honorable Representante Espinal Ramírez Juan Fernando  
Honorable Representante González Correa Olga Beatriz Sí
Honorable Representante Miranda Londoño Julia No
Honorable Representante Monsalve Álvarez Ana Rogelia Sí
Honorable Representante Palencia Vega Leonor María Sí 
Honorable Representante Parrado Durán Gabriel Ernesto No
Honorable Representante Patiño Amariles Diego Sí
Honorable Representante Perdomo Andrade Flora Sí
Honorable Representante Pete Vivas Ermes Evelio
Honorable Representante Ricardo Buelvas Luis Ramiro Sí
Honorable Representante Rincón Trujillo Leyla Marleny No
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Honorable Representante Rodríguez Contreras Jaime Sí
Honorable Representante Salazar Perdomo Julio Roberto Sí
Honorable Representante Salazar Rivera Juan Pablo
Honorable Representante Velasco Burbano Erick Adrián No
Honorable Representante Villamizar Meneses Óscar Leonardo Sí

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:

Honorable Representante Cancimance López Jorge Andrés 
Honorable Representante Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio
Honorable Representante Enríquez Rosero Teresa de Jesús
Honorable Representante Pete Vivas Ermes Evelio
Honorable Representante Salazar Rivera Juan Pablo

Señor Presidente, ya hay decisión, puede cerrar 
la votación.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Señor Secretario, cierre la votación y anuncie el 
resultado.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Se cierra la votación y el resultado es de la 

siguiente manera:
Por el Sí: 12 votos
Por el No: 05
En consecuencia, ha sido aprobado el Título y 

Pregunta de este proyecto de ley.
Presidente, honorable representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Le damos primero el uso de la palabra a la 

Representante Leyla, que quedamos por ella y luego 
se prepara usted Representante Óscar.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo:

Yo pedí la palabra es pues para hacer mi 
reclamación cuando pedí el uso de la palabra. Yo 
creo que acá precisamente se ha alcanzado a decir 
que cuando se habla de suficiente ilustración, pues 
que no es lo más indicado; no, porque es importante 
dar los espacios.

Yo sé que usted había dicho que ya era la última 
persona; sin embargo, cuando uno escucha una 
intervención, a partir de las intervenciones pues 
surge también algún otro mensaje que considere 
oportuno dar en su momento.

Entonces, es para expresar el inconformismo 
porque se me negó hoy el uso de la palabra.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Tiene el uso de la palabra el Representante Óscar.
Honorable Representante óscar leonardo 

Villamizar Meneses:
Presidente, muchas gracias.
Dos cosas rápidamente, la primera, solicitarle que 

me tenga en cuenta como ponente de este proyecto 
que acabamos de votar para el segundo debate. Y 
la segunda, para dejar una Constancia, Presidente: 
este gobierno que en reiteradas ocasiones habla del 

Mandato Popular que le dieron los colombianos, 
parece que no respetara el Mandato Popular que se 
tienen en las regiones.

Susana Muhamad, Ministra de Medio Ambiente, 
fue a Santander; no consultó con las Autoridades 
Regionales, no quiso que participara la Gobernación 
de Santander, la Secretaría de Medio Ambiente, las 
Corporaciones, en esta importante reunión para 
hablar con los mineros que, desde hace mucho 
tiempo, los pequeños mineros vienen subsistiendo 
precisamente esta actividad. Lo hizo a espaldas 
de la Institucionalidad y desde aquí le hacemos el 
reclamo, desde la Comisión Quinta.

Vamos a citar debate de Control Político y yo les 
solicito, Presidente, a usted y a los compañeros de 
esta Corporación, que nos desplacemos a California, 
a Vetas, a hacer ese debate de Control Político para 
escuchar a los pequeños mineros y las barbaridades 
que quería proponerle este Gobierno para acabar 
con el sustento de sus familias.

Gracias, querido Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Tiene el uso de la palabra Representante Gabriel 

Parrado.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Gracias Presidente.
Yo en el mismo sentido que se ha manifestado la 

Profesora Leyla, me siento agredido, me extraña su 
actitud desde la Presidencia de la Comisión Quinta, 
de negarle el derecho elemental y fundamental a 
la palabra. Puede revisar en los vídeos en cuántas 
veces se he intervenido en el día de hoy y, cuando 
volvía a pedir el uso de la palabra, usted niega ese 
derecho. Y creo que eso no, ni le queda bien a la 
democracia, ni le queda bien a su presidencia, ni le 
queda bien al clima que hemos venido llevando aquí 
en la Comisión Quinta.

Creo que es bueno reflexionar sobre eso porque 
yo hasta el día de hoy he sido respetuoso de su 
autoridad, he sido respetuoso de la Mesa, y creo 
que tengo derecho a dejar una Constancia porque 
no sé si en la Ley 5ª dice cuántas veces puede uno 
intervenir. Yo allá en la Plenaria he visto contabilice 
a un compañeros 32 veces; el compañero Andrés 
Forero intervino en la Reforma a la Salud 32 veces 
en un mismo debate, yo no, estoy hablando de 
Andrés Forero, yo no sé si es que hay preferencias o 
ahí en la Ley 5ª dice que uno puede intervenir no sé 
cuántas veces. Yo había intervenido hoy dos veces de 
1 minuto, 30 segundos, porque mis intervenciones 
no son largas, esta es la que estoy haciendo extensa, 
para que usted reflexione al final de su Presidencia…

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

30 segundos más, para que continúe.
Honorable representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Estamos hablando serio doctor Barguil, hay 

momentos de seriedad y hay momentos de...
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Gracias Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Tiene el uso de la palabra la Representante Julia 

Miranda.
Honorable Representante Julia miranda 

Londoño:
Presidente, lo que yo sí echo de menos es la 

presentación de la Representante Sandra, sobre 
el proyecto, nos quedamos ni siquiera sin conocer 
el contenido del proyecto que ella varias veces 
reclamó que quería que la escucháramos para 
conocer el contenido del proyecto, de verdad que 
eso hace falta al menos, porque si vamos para un 
segundo debate debemos conocer el contenido del 
proyecto presentado por su Ponente y creo que 
Autora también.

Gracias.
Honorable Representante Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses:
Presidente, una Moción de Orden.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Su Moción de Orden, Repre…
Ya voy a continuar, voy a continuar con el 

siguiente proyecto de ley del orden del día.
Señor Secretario, haga lectura del siguiente 

proyecto de ley del orden del día.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
2. Proyecto de Ley número 081 de 2023 

Cámara, por medio de la cual se propende por el 
uso de energías limpias a través de energía solar 
fotovoltaicas para viviendas de interés social y 
viviendas de interés prioritario vis y vip.

Autor: Carlos Felipe Quintero Ovalle
Ponente: Ana Rogelia Monsalve Álvarez
Este proyecto está publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1028 de 2023
Y la Ponencia para primer debate en la Gaceta 

del Congreso número 485 de 2024
Y fue anunciado el 13 de junio de 2024, para su 

estudio, discusión y votación, en el día de hoy.
Señor Presidente, el Informe de Ponencia termina 

con la siguiente Proposición:
Con base en los argumentos expuestos en 

el presente informe de ponencia, se solicita a 
la Honorable Comisión Quinta Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes dar 
primer debate del Proyecto de Ley número 081 
de 2023 Cámara, por medio de la cual se propende 
por el uso de energías limpias a través de energías 
solar fotovoltaicas para viviendas de interés social 
y viviendas de interés prioritario vis y vip.

Firma esta Proposición la Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Le vamos a dar el uso de la palabra a la 
Representante Ana Rogelia, para que por 5 minutos 
exponga la orientación de la Ponencia y poder 
someterla a votación.

Honorable Representante Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez:

Muchas gracias, señor Presidente.
Quiero darle la bienvenida a esta Comisión al 

Representante Carlos Felipe Quintero, autor de este 
proyecto de ley.

DIAPOSITIVA: Un proyecto de ley que mira el 
sueño de miles de familias colombianas es tener una 
vivienda propia, esa vivienda propia se alcanza en 
muchas ocasiones gracias a los proyectos VIS y VIP, 
pero ese anhelo sobre todo en la Región Caribe se ve 
maltratado cuando estas familias reciben la factura 
de energía. En esta Comisión hemos dicho muchas 
veces, compañeros, en esta Comisión hemos dicho 
muchas veces lo impagable de la factura, lo injusto 
que son las facturas de energía para nuestra gente, 
sobre todo nuestra gente de esa Colombia Oculta, de 
esa Colombia Profunda, de nuestros estratos 1, 2, 3, 
que siempre están tan vulnerables entre verificar sus 
ingresos con los pagos o lo que tienen que cancelar, 
con todos los gastos que tienen estas familias.

Este es un proyecto que busca que estas viviendas 
tengan sus paneles solares o tengan ese desarrollo 
que se dicten a facilitar y promover esa transición 
energética a partir de estos proyectos de vivienda 
VIS y VIP, para eso y buscando que este proyecto 
de ley tenga una viabilidad financiera también 
solicitamos conceptos al Ministerio de Vivienda, 
Minas y Energía, a la Superintendencia de Servicios 
Públicos, a la UPME, a Camacol, a Andesco, para 
que nutrieran el proyecto y lográramos articular o 
plasmar aquí cosas que sean realmente viables.

Quiero decirles a todos ustedes que esas 
propuestas o esas sugerencias, esos conceptos 
de los Ministerios fueron tenidos en cuenta y los 
plasmamos en estos ocho artículos de este proyecto 
de ley.

DIAPOSITIVA: El Ministerio nos aclaró que 
este es un proyecto que, si bien es cierto es muy 
bueno, pero no en todas las regiones se podría 
implementar porque es una solución fotovoltaica, 
teníamos que mirar cómo era el clima, teníamos que 
mirar las condiciones de la vivienda, teníamos que 
mirar las condiciones en las que los proyectos se 
ejecutan y la inversión de esos proyectos. Por eso, 
dejamos la reglamentación en manos de los expertos 
del Ministerio de Vivienda con las demás entidades 
que el Gobierno considere necesario incluir.

Superservicios nos dice que garantiza el 
suministro de energía confiable a precios eficientes. 
Propone incluir la energía solar térmica para 
el calentamiento de agua y propone incluir a 
distribuidores y comercializadores de energía 
eléctrica dentro del proyecto también.
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La CREG sugiere que toda la Reglamentación 
debe de cumplir los requerimientos que esta entidad 
hace, y acogerse a sus regulaciones y a sus normas y 
evaluar en los proyectos cuál sería el costo-beneficio 
de la instalación.

DIAPOSITIVA: Bueno, antes de pasar el 
Articulado, entonces, vamos a proponer señor 
Presidente, por eso, hoy les pido a todos ustedes 
compañeros que le demos la oportunidad a todos 
estos beneficiarios de las viviendas de interés social 
y de interés prioritario, a que sus viviendas cuenten 
con este mecanismo de energía que les va a facilitar 
no solamente mejorar su calidad de vida, porque 
mejora el pago, disminuye el pago de un recibo de 
energía, sino que también ayudamos a esta transición 
energética que tanto promovemos.

Muchas gracias.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
En consideración de la Comisión la Proposición 

con la que finaliza el Informe de ponencia, se abre 
la discusión.

Tiene el uso de la palabra Representante Octavio.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León:
Gracias Presidente, por darme la palabra antes de 

que pidan suficiente ilustración; no, sí, es que es de 
verdad, esto tiene que ser serio.

Presidente, yo tengo dos preguntas para este 
proyecto; hoy llegó un concepto de Camacol, yo 
quiero que la Ponente me explique ese concepto, 
porque el concepto no es para nada favorable al 
proyecto. Yo quiero que me lo explique, y no es 
que me oponga al proyecto porque el proyecto me 
parece bueno, pero Camacol dice que el proyecto 
aumenta el costo de la vivienda en un 7%, lo cual 
podría hacer inviable el desarrollo de los proyectos 
VIP y VIS en Colombia.

Y uno no puede tampoco, yo repito, nada 
sería mejor hoy que un proyecto de ley en el que 
aprovechemos las bondades del sol en la costa, 
sobre todo en Manizales hay una Vereda que va 
el kilómetro 41 a la que le hicieron un modelo de 
medición fotovoltaica y hoy en el 41 es más barato 
tener energía fotovoltaica que energía de la Central 
Hidroeléctrica de Caldas, se paga, con el ahorro en 
energía se pagan los paneles, pero lo que nos está 
diciendo hoy Camacol es que esto haría inviables…

¿No le digo? Es que si aquí no dejan yo no 
avanzo.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Por favor, por favor, guardar silencio en el recinto.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León:
Hoy lo que dice Camacol es que este proyecto 

haría inviables los VIS y los VIP, eso es lo primero.

Pero lo segundo, ¿cuál es la viabilidad fiscal?, 
¿por qué no me han dicho cuánto vale el proyecto?, 
¿por qué?, porque este proyecto no lo van a pagar los 
constructores, no lo van a pagar los propietarios; lo va 
a pagar el Gobierno, y –cuidado–: este proyecto hay 
que interpretarlo. Hoy para una vivienda VIP o para 
una vivienda VIS hay una asignación de determinado 
número de salarios mínimos para su construcción. 
Con este proyecto tenemos dos posibilidades, o el 
ciudadano que está buscando una vivienda VIP o 
VIS pone la plata de su bolsillo o el Gobierno le 
hace tantos metros menos de construcción; hoy en 
las viviendas de interés prioritario hay que meter 
una cama de lado porque la cama bien puesta no 
cabe. Con este proyecto, hay que dormir parado.

Yo no quiero oponerme al proyecto, yo no me 
quiero atravesar, pero yo sí necesito dos respuestas, 
una, ¿la viabilidad fiscal dónde está?; dos, ¿el 
costo quien lo asume? y tres, ¿qué le respondemos 
a Camacol?, porque yo no acabo de entender que 
los más interesados en el desarrollo de vivienda 
en Colombia sea Camacol y hoy Camacol diga no 
hagamos eso porque a nosotros no nos interesa.

Entonces, los que más tienen interés; nosotros 
citamos a un debate de Control Político en la Plenaria 
de la Cámara que nos lo tiene enmochilado, a la 
Ministra de Vivienda, para decirle que nos explique 
por qué la caída de la vivienda en Colombia, ese 
proyecto está ahí porque está aprobado y hoy 
Camacol que se queja de que el gobierno no les da 
ninguna bondad, ninguna posibilidad de construir 
vivienda, nos está diciendo cuidado con ese proyecto 
que no se puede construir vivienda.

Entonces, yo sí tengo tres preguntas, uno, ¿cuánto 
vale y quién lo asume?; dos, la viabilidad fiscal; 
tres, ¿esto significa que lo pague el ciudadano, que 
lo pague el gobierno o que se construya menos? y 
cuatro, ¿qué le respondemos a Camacol?

Gracias Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
¿Algún otro Representante, desea el uso de la 

palabra antes de someter?
La Representante Olga Beatriz, tiene el uso de la 

palabra.
Honorable Representante Olga Beatriz 

González Correa:
Bueno, muchas gracias, yo sí quisiera escuchar 

al autor del proyecto, porque me parece que las 
tres preguntas esenciales que hace el Representante 
Octavio son la base fundamental del proyecto. 
Entonces, cuál es el impacto económico, cuál es 
la viabilidad fiscal, qué problema nos traería y 
consecuencias en el Sector de la Construcción, si 
esto lo paga el Gobierno, lo paga la gente o menos 
construcción.

Entonces, yo sí quisiera escucharlo a él para 
poder tomar como una decisión en el sentido de que 
el proyecto tiene muy buena intención, tiene muy 
buena, digamos muy buen espíritu de contribuir 
a las familias más pobres de Colombia, pero yo 
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sí quisiera escuchar a mi compañero, además que 
lo saludo, compañero del Partido Liberal, quiero 
saludarlo, doctor Felipe, y cuéntenos usted esta 
propuesta que está trayendo en el día de hoy de este 
proyecto, yo sí quisiera escucharlo para nosotros 
tomar una decisión mucho más madura y mucho 
más reflexiva.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Antes de la intervención, tiene el uso de la palabra 
Representante Óscar Villamizar.

Honorable Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Presidente, muchas gracias.
Dos cosas rápidamente que yo creo que 

resolverían las tres o cuatro preguntas que hizo el 
Representante Octavio, ¿qué tan obligatorio es el 
cumplimiento de esta iniciativa?, porque finalmente 
lo que uno lee en los artículos es van a haber Mesas 
Técnicas, vamos a ir hacia allá, digamos que no hay 
una obligatoriedad del cumplimiento de cambiar 
inmediatamente a una energía no convencional o 
alternativa.

Entonces, yo le pediría eso, porque no veo un 
deberán en ninguno de los artículos que nos, por 
supuesto, que obligaría al Gobierno o al privado o al 
particular o a los colombianos, a tener que comprar 
o acceder a este tipo de viviendas, tampoco al 
constructor a tener que hacer este tipo de viviendas 
y mucho menos al Gobierno a tener que poner plata 
en este tipo de viviendas.

Yo lo que siento es que aquí lo que hay es una 
buena iniciativa para que arranquen sobre esa línea 
a mirar las posibilidades de construir a mediano 
y a largo plazo unas viviendas que dependan 
efectivamente de la energía alternativa.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

¿Algún otro Representante, desea el uso de la 
palabra?

Tiene el uso de la palabra el Representante Diego 
Patiño.

Honorable Representante Diego Patiño 
Amariles:

Gracias Presidente.
No, siendo respetuoso con las apreciaciones de 

Camacol, pues yo creo que aquí también lo que se 
busca es que el usuario que tiene una vivienda VIS o 
una vivienda prioritaria, es el que no tiene capacidad 
de pago de sus servicios públicos, y, si le vamos a 
ayudar con estas instalaciones para que se genere 
su propia energía, pues le estamos ahorrando a ese 
usuario o a ese beneficiario de esa vivienda en algo.

Y yo creo que el Gobierno Nacional sin necesidad 
de Ley puede cofinanciar o financiar esa instalación, 
porque hoy está en el Ministerio de Minas y 
Energía un Fondo para prever esas inversiones, 
pero, adicionalmente, el Ministerio de Vivienda por 
reglamentación puede definir hasta cuántos salarios 
mínimos da el subsidio. O sea, que a mí me parece 

que no hay ningún inconveniente porque hay fuentes 
de financiación que ni siquiera requieren ley.

Muchas gracias, Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Tiene el uso de la palabra el Representante Jaime 

Rodríguez.
Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras:
Presidente, pues a uno le generan las mismas 

dudas que planteó el doctor Octavio, y realmente 
yo me puse a revisar y el Gobierno da subsidios 
para las viviendas VIP y para las viviendas VIS, 
es sencillamente sobre todo para las VIP que es 
prioritario que el Gobierno aumente un poco más 
el subsidio, para que quede la obligación de los 
constructores de hacer que la energía sea de este 
tipo, porque de verdad beneficia a la comunidad, 
sobre todo a las familias que hoy no tienen vivienda.

Entonces, yo creo que hay que hacer claridad de 
que el Ministerio tiene que incrementar el subsidio 
o incluir dentro del subsidio o darles un estímulo 
a los que construyan vivienda VIP con estas 
características de energía solar, porque eso beneficia 
de verdad a las clases populares.

Gracias Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
¿Algún otro Representante, desea el uso de la 

palabra?
Le damos el uso de la palabra a la Representante 

Ana Rogelia o al Autor del proyecto, para resolver, 
despejar las dudas 5 minutos y 5 minutos.

Honorable Representante Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez:

Gracias Presidente.
Bueno, le comento a mi compañero Octavio 

Cardona, que el 1 de abril del 2024 se le solicitó a 
Camacol el concepto de este proyecto de ley y se 
envió el proyecto de ley tal como fue radicado. En 
ese momento, estaba que la responsabilidad de estos 
paneles o de esta energía fotovoltaica iba a quedar 
sobre las Empresas de Servicios Públicos, así llegó 
el proyecto, y que iba a ser asumido en un porcentaje 
por las constructoras también.

Cuando yo inicié a comentarles la Ponencia, 
fue porque lo primero que nosotros hicimos fue 
solicitarles conceptos a todos, con la finalidad de 
que esto –un proyecto tan bueno para nuestra gente– 
fuera viable. Lamento que Camacol responda solo 
hasta el día de hoy, porque se envió desde el 01 de 
abril, pero respondió sobre el proyecto de ley mas 
no, sobre la Ponencia que yo hoy traigo.

Esta Ponencia cambió en un porcentaje muy alto 
el proyecto, porque recogí todas las sugerencias de 
los Ministerios, todas, Representante. En una de ellas 
y la más importante es que no en todos los casos se 
puede implementar, como lo dije anteriormente, en 
que se va a evaluar la viabilidad; por ejemplo, no es 
igual colocar la vivienda VIS acá en Cundinamarca, 
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en Bogotá, que colocarlo en la Región Caribe, 
porque de pronto acá el costo de la energía es mucho 
más económico y no se va a ver la diferencia del 
costo-beneficio pero allá en la Región Caribe sí.

Entonces, todo eso se tuvo en cuenta y la 
Reglamentación en el articulado está que va a estar 
a cargo del Ministerio de Vivienda y por aquí quiero 
leerlo a cargo de todos los que van a estar, bueno, y 
el Ministerio de Minas en el marco de sus funciones 
y competencias serán los encargados de establecer 
y definir las metodologías, las condiciones, los 
criterios que establece esta Ley.

¿Qué es lo que se le está pidiendo con esta Ley 
al Ministerio?, venga, promueva la construcción 
sostenible en las viviendas VIS y VIP, no es una 
obligatoriedad tal como lo dice el Representante 
Villamizar, pero sí le estamos diciendo promueve, 
estamos en esa transición energética, y esa transición 
energética tiene que venir con todo lo que nosotros 
construimos desde ahora, porque después, entonces, 
queremos cambiar las casas a paneles solares, pero si 
desde el momento de la construcción lo planificamos 
ese es el camino, desde el inicio planificar cómo 
nosotros vamos a entrar nuestra inversión del 
Estado, porque es la inversión del Estado, cómo 
desde la inversión del Estado se va a comenzar a 
unir a esa transición energética sostenible en el país, 
Representante.

Gracias
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Con la venia del Presidente, damos el uso de 

la palabra al doctor Carlos Felipe Quintero, como 
Autor del proyecto de ley.

Honorable representante Carlos Felipe 
Quintero Ovalle:

Muchas gracias, Secretario. A todos –de 
verdad– darles las gracias por permitirme estar acá 
explicando este importante proyecto, y, a la doctora 
Ana Rogelia, que ha hecho una gran labor.

Yo voy a ser muy puntual para resolverles las 
dudas que son muy válidas que, por supuesto, fueron 
tenidas en cuenta todas estas dudas que resultan de 
este proyecto, y voy a decirles: Mire, este proyecto 
fue trabajado de manera conjunta con las diferentes 
Entidades. En la Costa Caribe Colombiana nosotros 
tenemos el problema, ustedes lo conocen, con el 
pago de las energías. Hoy lo que hacen, Presidente, 
AFINIA, y Air-e con los Costeños es inaudito, es 
impagable, es absurdo, lo que está ocurriendo en 
la costa Caribe, y empecé a trabajar un proyecto 
que buscara el anhelo del Gobierno y de todos los 
colombianos. ¿Cuál es el anhelo? Hombre, pasarse a 
las energías limpias. ¿Cuánto cuesta un panel solar en 
una vivienda de interés social, interés prioritario?, es 
la primera pregunta. ¿Cuánto cuesta instalar un panel 
solar? La gente se pregunta, ¿eso es muy costoso?, 
¿vale la pena que los constructores asuman eso o 
no les da la sostenibilidad financiera?, esas son las 
primeras preguntas, porque o si no los constructores 
dicen No, no es negocio entregar vivienda con 
paneles solares, porque se me incrementa el costo, 

pregunta válida, esa fue la primera, como primer 
obstáculo que hubo cuando se planteó el proyecto.

Quedamos en esto, la vivienda de interés social 
o la instalación de un panel solar simple, sencillo 
cuesta alrededor de 7 millones 500 a 9 millones 
de pesos, con todo, o sea, ¿qué es con todo?, la 
instalación con todos los accesorios que viene, la 
batería de almacenamiento es lo más costoso, no se 
incluye en el proyecto sino que la vivienda trabaje es 
con la energía solar. ¿Sabes cuánto se está ahorrando 
el usuario? Casi el 66% con la instalación solamente 
del panel, tú sacas el beneficio que te ahorres si 
están llegando en 350 mil pesos, estrato 1 y 2 están 
pagando 400 mil pesos. Irás a pagar menos del 66% 
si se instala el Panel Solar en la vivienda.

Entonces, es un beneficio directo, Octavio, 
al usuario, porque se está ahorrando ya el 66% 
solamente con la instalación de panel. ¿Qué mueve 
el panel?, licuadora, una nevera, mueve, tiene la 
capacidad de mover los elementos básicos. No es 
el panel que uno ve en las casas que son varios 
paneles, que esos son más costosos, porque tienen 
batería de almacenamiento, y que funcionan de 
noche. Este panel es el panel más sencillo para las 
familias que no tienen la capacidad de adquirir para 
el consumidor diurno, porque trabaja con la energía 
solar.

El tema del Costo, con Camacol, Octavio, mira, 
el tema del costo, el Gobierno Nacional se lo planteé 
desde el primer momento. El Presidente, Gustavo 
Petro, en la instalación, en la presentación del Plan 
de Desarrollo, dijo que él soñaba con ver todas las 
casas de Región Caribe con un panel solar, soñaba, 
así lo dijo, y le dije a la Ministra de Vivienda y le 
dije al Ministro de Minas, a la Ministra de Minas, 
en su momento: Esta es la oportunidad de construir 
un proyecto juntos, de forma conjunta. Le dije a Ana 
Rogelia, estoy dispuesto a cualquier modificación 
del proyecto, no soy egoísta en la modificación.

Ministros, vengan, esto es un proyecto de todos, 
no es de Carlos Felipe Quintero, es de todos, llamen 
a Camacol, al sector de la construcción y nos 
ponemos de acuerdo. El primer pilar fundamental 
en esto fue modificar los topes VIS y VIP, claro que 
hay que modificarlos, porque nadie para Camacol 
no es negocio entregar una vivienda con topes de 
135 salarios mínimos legales si se incluye un panel 
el tope de ese VIS se modifica, subiría. Ese fue el 
compromiso en que quedamos en su momento con 
el proyecto.

Por eso, el proyecto no se cierra…
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Dos minutos más, Representante.
Honorable Representante Carlos Felipe 

Quintero Ovalle:
No se cierra, Octavio, ni obliga a una camisa de 

fuerza a que el constructor entregue la vivienda con 
ese tope hasta ahí, habrá que buscar la forma porque 
el proyecto lo permite.
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En el artículo 6° de este proyecto, doctora Ana 
Rogelia, manifiesta el impacto fiscal, el impacto 
fiscal de este proyecto de acuerdo a las líneas de 
trabajo del artículo 6° lo asumiría directamente el 
Ministerio de Vivienda y el Ministerio de Minas. 
Con el Ministro de Minas he hablado en varias 
ocasiones; le he dicho, Ministro, mire, hagan 
las modificaciones que quieran, pero métanse al 
proyecto, porque sin el Gobierno es imposible y sin 
el sector de la construcción.

Entonces, ya el concepto de Minas llegó positivo, 
nos dio concepto positivo. Le dije pasemos y el de 
vivienda, dos conceptos positivos que son los que 
van a asumir el impacto fiscal y le dije hagamos, 
doctora Julia, hagamos unas Mesas de Trabajo y las 
estamos haciendo para construir este proyecto.

Mire, usted no se alcanza a imaginar lo que van 
a beneficiar a la Costa Caribe. Mire, lo que está 
pasando allá es horrible; puede haber un estallido 
social en cualquier momento: personas estrato 1 y 2 
pagando 500 mil pesos es absurdo. Y todo el mundo 
habla de las fórmulas de la CREG, ¿cuántos años 
llevamos en la misma cosa y no pasa nada?, lo único 
es las energías limpias, apostémosle a eso y este 
proyecto, por eso, tiene esa intención. Está…

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

30 segundos para que finalice.
Honorable Representante Carlos Felipe 

Quintero Ovalle:
Está sujeto a cualquier modificación.
Yo los invito de corazón a que me ayuden a 

construir este proyecto. Modifiquemos lo que 
haya que modificar, presentemos Proposiciones y 
llevémoslo a Plenaria, y yo quiero que ustedes sean 
dueños de este proyecto, como le dije a la doctora 
Ana Rogelia, ayúdenme a construir porque esto es 
para la Costa Caribe en general, es para más de 3 
millones de habitantes.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias al Autor, por la ilustración.
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Octavio Cardona, sigue Representante Jaime 
Rodríguez, sigue Julio Roberto y finalizamos con 
Óscar Villamizar.

Honorable Representante José Octavio 
Cardona León:

Mire, yo tengo que decir que el proyecto no es 
bueno, es demasiado bueno, pero está mal hecho, 
son dos cosas distintas. A mí no me cabe duda de 
que en la Costa sería una bendición si se pudiera 
colocar el panel al que usted hace referencia, doctor 
Quintero. Pero es que yo hice varias preguntas y la 
doctora Ana Rogelia no me respondió. Lo primero 
que dijo era que era una lástima que Camacol 
hubiera respondido hoy, y el documento es del 16 de 
abril, tiene dos meses, no, yo no sé, yo solo sé que 
es del 16 de abril, ah válido.

Segundo, mire, mi discusión con este proyecto 
es simple, doctor Quintero, el artículo 85 de la Ley 
número 1955 de 2019 dice cuáles son los topes en 
materia de vivienda VIP y VIS, luego, yo estoy de 
acuerdo si usted nos propone cambiar el artículo 85 
de la Ley 1955 para que el tope pase de 135 a 142 y 
se acabó el problema. Pero es que usted no me puede 
venir a decir lo que me está diciendo. En el artículo 
7°, queridos Representantes, yo los invito a que 
escuchen este artículo, dentro del año a partir de la 
promulgación de la presente Ley todos los Agentes 
Públicos y Privados mencionados en el artículo 6° 
realizarán Mesas Técnicas para buscar alternativas 
que conlleven a definir a cargo de quién o quiénes 
recaería la financiación de los costos asociados a la 
implementación de lo que establece la ley.

Luego, hoy que estamos aprobando no sabemos 
si lo paga el usuario, si lo paga la Constructora o 
si lo paga el Gobierno. Si lo paga la Constructora 
nadie va a volver a construir porque eso es igual 
a decirle a la constructora que hoy que le dan 135 
salarios mínimos para hacer una vivienda ahora le 
van a dar 128, o sea, es decirle a una constructora 
que está obligada a perder o que se volvió una 
casa de beneficencia o que haga obras de caridad. 
Dos, si le dicen al usuario que lo pague él es tanto 
como decirle a un usuario dos cosas: la primera, 
que el que no tiene plata para la cuota inicial tiene 
que conseguir plata para el panel; ¡ah, y asumir el 
riesgo de que esos paneles tienen vida útil!: cuando 
se venza la vida útil, conseguirse otra plata para 
volverlo a instalar.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Un minuto más.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León:
O tres. Mire, yo celebro, se lo juro, celebro que 

el Ministerio de Minas le hubiera dado viabilidad. 
Entonces, hagamos una cosa, que le diga que el 
Gobierno está dispuesto a pagarlo y cambiemos 
el Artículo 7 diciendo, los costos asociados a esta 
iniciativa correrán por cuenta del Gobierno nacional 
según iniciativa fiscal asociada, y yo le voto. Pero 
como está no lo voy a acompañar, y no lo voy a 
acompañar porque es que esto tiene un problema: 
este proyecto se tiene que caer necesariamente, 
porque tiene un problema: no sabe quién es el 
responsable del pago de un costo que, ojo, es 
de varios billones. Y ¿sabe por qué es de varios 
billones?, multiplique todas las viviendas de la 
Costa Caribe de los estratos 1, 2, 3, por 7 o por 8 
millones, y dígame cuánto vale la iniciativa. Vale la 
plata que usted quiera, pero hoy nadie sabe quién 
la paga. ¿La van a pagar los Alcaldes?, no se sabe; 
¿la van a pagar los Gobernadores?, no se sabe; ¿la 
van a pagar los Ministerios?, no se sabe; ¿la va a 
pagar el Ciudadano?, no se sabe; ¿la va a pagar el 
Constructor?, no se sabe. Digan quién la va a pagar, 
y votamos.

Pero nosotros no podemos venir aquí a tirar un 
proyecto como un globo a ver quién lo asume. Que 
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el proyecto es bueno, sin duda; que es necesario, 
sin duda; que puede corregir una cantidad de 
desigualdades, sin duda; que aprovecha las energías 
limpias, sin duda; que les da la posibilidad a los 
Costeños especialmente por el uso y la permanencia 
del sol de que aprovechen ese recurso, sin duda, 
pero quién lo va a pagar es en lo que yo no estoy de 
acuerdo…

Honorable Representante Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez:

Yo solicito, por favor, señor Presidente, que me 
permita…

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Por favor, señora Ponente, yo dirijo el debate; 
solicite el uso de la palabra y yo con mucho gusto se 
la concedo, señora Ponente.

Bueno, le vamos a dar el uso de la palabra por 
dos minutos, pero, por favor, señora Ponente, no 
puede alterar el uso de la palabra, porque tenía el 
uso de la palabra…

Honorable Representante Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez:

¡Ah! Yo les agradezco mucho, pero es que sí 
quiero responderle al Representante Octavio. En el 
artículo 293 del Plan Nacional de Desarrollo –que 
este Congreso aprobó–, los montos de la vivienda 
VIS se incrementaron a 150 salarios; esto aplica 
para las principales ciudades del país, ¿sí? entre ellas 
ciudades de la Costa. Un año atrás en el 2023, esta 
cifra estaba en otro valor. Lo que te quiero decir es 
que los montos de 135 ya cambiaron; incrementaron 
a 150.

Lo otro que le quiero decir Representante Octavio 
y es que en el artículo 7° que dice, que se realizarán 
Mesas, disculpen, por favor, esto es importante 
porque queda en el ambiente como que no sabemos 
a quién se le va a cobrar, y no es así.

Entonces, en el artículo 7 que usted leyó, que 
dice, que se realizarán unas Mesas Técnicas para 
buscar las alternativas que conlleven a cargo de 
a quién estará la financiación dice con los actores 
del artículo 6° y en el artículo 6° está Ministerio de 
Vivienda, Ministerio de Minas, serán los encargados 
de determinar los costos, todos los Agentes Públicos 
y Privados que intervengan en el proceso de 
desarrollo de proyectos …

Presidente, Honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Le voy a dar un minuto más, porque ya abrieron 
registro.

Entonces, señor Secretario, Anuncie proyectos 
para levantar la Sesión.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, se Anuncia Proyectos para 

la próxima Sesión en que se debatan:
1. Proyecto de Ley número 081 de 2023 

Cámara
2. Proyecto de Ley número 343 de 2023 

Cámara

3. Proyecto de Ley número 382 de 2023 
Cámara

4. Proyecto de Ley número 378 de 2024 
Cámara

5. Proyecto de Ley número 352 de 2024 
Cámara

6. Proyecto de Ley número 382 de 2024 
Cámara

7. Proyecto de Ley número 406 de 2024 
Cámara

8. Proyecto de Ley número 389 de 2024 
Cámara

9. Proyecto de Ley número 235 de 2023 
Cámara

10. Proyecto de Ley número 060 de 2023 
Cámara

11. Proyecto de Ley número 309 de 2023 
Cámara

Han sido anunciados, señor Presidente, los 
proyectos de ley con fundamento en el artículo 8° 
del Acto Legislativo 01 de 2023, para la próxima 
Sesión de Comisión en que se discutan y debatan 
proyectos de ley.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Se levanta la Sesión y se convoca por Secretaría.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Se levanta la Sesión siendo 11:15 a. m.
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